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DATOS GENERALES

FECHA: 28 de Diciembre de 2023

INVITADOS:

ORDEN DEL DIA:

1. Empalme entre los equipos de la administración municipal actual y de la
administración municipal entrante sobre la ejecución, estado actual, dificultades
y reformulación No. 1 del proyecto: "CONSTRUCCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE
ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO
DE TABIO – CUNDINAMARCA”

DESARROLLO:

El Subdirector de proyectos y supervisor del Convenio No. 1137 de 2021 que
tiene por objeto “ Aunar esfuerzos para la ejecución del proyecto denominado:
"CONSTRUCCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y
PLUVIAL DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE TABIO - CUNDINAMARCA" y
establecer las condiciones para hacer efectivo el Apoyo Financiero al Municipio
de Tabio – Cundinamarca” menciona la importancia de dar continuidad a la

HORA: 3:00 pm
LUGAR: Presencial
ASISTENTES: Isaac Marchena – Apoyo Jurídico Municipio

Pablo Enrique Camacho – Alcalde Municipal
Manuel Chisco – Equipo de empalme nueva
administración
Fredy Felado - Equipo de empalme nueva
administración
Diana Cristina Borrego - Equipo de empalme nueva
administración
David García - Equipo de empalme nueva
administración
Alejandro Duarte – Gerente EMSERTABIO
Jairo Yesid Franco – Subdirector de Proyectos
Oscar Iván López – Gestor Seguimiento Proyectos
Zona Centro
Catalina Bogotá – Apoyo Supervisión Subdirector
Leidy Carolina Alfonso Rubiano – Apoyo Supervisión
– Subdirección Proyectos / Contratista
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ejecución del proyecto, teniendo en cuenta el cambio de administración y
dificultades que presenta la ejecución del proyecto.

Así mismo se menciona que el proyecto actualmente requiere una reformulación
que debe ser analizada y replanteada por la nueva administración municipal
analizando principalmente:

1. Viabilidad de la actualización de precios solicitada
2. Reposición total de las calzadas intervenidas
3. Ajustes a los diseños y especificaciones técnicas establecidas desde la

estructuración del proyecto
4. Afectación social por la intervención de las vías - Paro social permanente

El alcalde actual manifiesta que la ejecución del proyecto se ve directamente
afectada por la afectación de las vías, y que la comunidad no permite intervenir
nuevos tramos hasta tanto no se estén reparada en su totalidad la calzada y via
en los tramos abiertos.

El subdirector de proyectos manifiesta que existe voluntad para avanzar y
apoyar la ejecución del proyecto pero que existen limitaciones en este caso, los
recursos de agua potable y saneamiento básico tienen destinación especifica y
no pueden invertir en la recuperación de la totalidad de las vías intervenidas.

El delegado de la nueva administración, ingeniero Manue Chisco, municipal
informa que:

1. Se cuenta con disponibilidad para dar continuidad y gestionar las dificultades
que presenta el proyecto para logrará la terminación del proyecto

2. El proyecto fue vinculado al comité de moralización departamental
3. La administración municipal saliente asumió unos compromisos en relación con

la recuperación vial en marco de los paros sociales.
4. Existen preocupaciones sobre los ítems no previstos aprobados por la

administración saliente, así como el pago de las obras ejecutadas a la fecha.

El apoyo a la supervisión del convenio por parte del ministerio manifiesta que:

1. El Ministerio devolverá la solicitud de reformulación con comunicación oficial y
observaciones sobre la documentación presentada

2. Adicionalmente, invita a los equipos de la administración saliente y entrante a
que se adelante un proceso de empalme detallado para que exista total claridad
y transparencia sobre el estado y ejecución del proyecto, incluyendo un recorrido
detallado sobre las obras ejecutadas, incluyendo verificación de funcionalidad y
calidad de las obras, necesidad de ítems no previstos y cantidades ejecutadas.
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3. Por último, invita a las partes a adelantar y solicitar los procedimientos y trámites
necesarios que blinden y den tranquilidad a las dos administraciones sobre lo que
ha sido la ejecución del proyecto y la continuidad de las obras que hacen parte
del plan maestro de alcantarillado sanitario y pluvial del municipio de Tabio.

4. El Ministerio hará recorrido al proyecto durante el mes de enero de 2024.

COMPROMISOS (Si aplica)

No. Compromiso Responsable Fecha límite de
cumplimiento

Pactados en acta

FIRMAS:

_____________________________________
LEIDY CAROLINA ALFONSO RUBIANO
Apoyo a la Supervisión MVCT

Elaboró: Leidy Carolina Alfonso Rubiano
Revisó: Oscar Iván López Rodríguez
Fecha: 29/12/2023

CarolinAlfonso






